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El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Dispóngase la donación a favor del Obispado de la Diócesis de  San
Francisco o la Parroquia Ntra. Sra. del Rosario de Las Varillas o la entidad religiosa
que estas dos determinen, del inmueble denominado lote 24, de la manzana 21, de la
Ciudad de Las Varillas, cuyas medidas lineales se describen a continuación: 15 mts.
de frente por calle Las Heras, por 40 mts. de fondo, lo que hace una superficie total de
600 mts.2; lindando al NO con lotes 20, 21, 22, 23; al NE con calle Las Heras; al SE
con parcela 4; al SO con parcela 2.

Artículo 2º: La presente donación se efectúa con el cargo de que la entidad donataria
destine el inmueble a la construcción de dos viviendas: una a favor de la Sra. Daniela
Paola Pereyra, M.I. 30.544.553; y otra a favor de los Sres. Gladys Esther Vivanco, M.I.
17.573.698, y del Sr. Ramón Octaviano Gudiño, M.I. 12.362.470; ambas en el marco
del Programa de Viviendas Cáritas.-

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir la escritura traslativa de dominio a
favor de la donataria, o a favor de quien ésta indique, una vez cumplido el cargo,
siendo la totalidad de los gastos de escrituración a cargo de la donataria.-

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.
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